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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 02 de noviembre de 2023. Informo 
a la señora Juez, que el día 31 de octubre de 2023, se recepcionó a través del 
correo institucional de esta célula judicial, memorial presentado por el apoderado de 
la parte demandante, mediante el cual aporta fotografías de la valla instalada en el 
inmueble objeto de litigio, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 375 numeral 
7 del Código General del Proceso. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria 
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AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 307 
RADICADO:  174464089001-2023-00036-00 
PROCESO:   DECLARATIVO PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  ELIZABETH VILLEGAS ARREDONDO 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MARCO TULIO 
GIRALDO Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
375 numeral 7 literal g del Código General del Proceso, se ORDENARÁ la inclusión 
del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 
término de UN (01) MES, plazo dentro del cual, las personas emplazadas podrán 
contestar la demanda, advirtiéndose que quienes concurran después, tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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